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las retribuciones anuales Que vinieran percibiendo en su situación
anterior y manteniendo el régimen de compatibilidad regulado en el
artículo 10 de la Ley 5/1976, de 11 de marzo.

5. Lo previsto en los anteriores apartados de esta disposición será
igualmente de aplicación al personal perteneciente al Cuerpo de inváli·
dos militares no integrado en el Cuerpo de Mutilados de Guerra por la
Patria y al personal perteneciente a la Sección de Inútiles para el
Servicio.

6. El personal incluido en el ámbito de aplicación de esta disposi·
ción tendrá los derechos reconocidos al militar retirado según lo
establecido en el artículo 64.3 de esta Ley y mantendrá los beneficios y
prerrogativas de carácter honorífico a los que hace referencia la
disposición común séptima de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, de
Mutilados de Guerra por la Patria.

Séptima,-Servicio de Asistencia Religiosa,

l. El Gobierno garantizará la asistencia religiosa a los miembros de
las Fuerzas Armadas en los términos previstos en el ordenamiento.

2. El Gobierno, por Real Decreto, creará el Servicio de' Asistencia
Religiosa en las Fuerzas Armadas y aprobará [as normas sobre el
régímen de personal del mismo, con arreglo a los siguientes criterios:

a) La relación de servicios profesionales se constituirá con personal
vinculado con carácter permanente y no permanente, que no tendrá la
condición de militar.

b) La duración máxima de la relación de servicios con carácter no
pennanente será de ocho años. Para acceder con carácter permanente
será necesario superar las pruebas que se determinen y haber prestado
servicio con carácter no permanente durante, al menos, tres años.

c) El régimen de asignación de puestos de trabajo y la consiguiente
movilidad del personal se ajustará a lo previsto en la presente Ley para
el personal de las Fuerzas Armadas, con las debidas adaptaciones.

d) Las situaciones administrativas se regularán de forma similar a
las de los funcionarios de la Administración del Estado en lo que les sea
aplicable.

e) El régimen retributivo se establecerá de forma similar al del
personal de las Fuerzas Armadas con las adaptaciones obligadas por la
naturaleza de la relación de servicios.

f) El ~men disciplinario será el aplicable a los funcionarios de la
AdministraCIón del Estado con las modificaciones necesarias para
atender a las earacterísticas del ámbito en que desempeñan su función
y a la naturaleza de la misma.

3. La asistencia religioso-pastoral a los miembros católicos de las
Fuerzas Armadas se seguirá ejerciendo por medio del Vicariato Cas
trense en los términos del Acuerdo de 3 de enero de 1979 entre el Estado
español y la Santa Sede.

A la entrada en vigor de la presente Ley se declaran a extinguir los
Cuerpos Eclesiásticos del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército
del Aire.

A sus componentes se les concede el derechoa optar entre integrarse
en el Servicio de Asistencia Religiosa con carácter permanente o
continuar en los Cuerpos de procedencia con los mismos derechos y
obligaciones.

Octava-Régimen del personal del Centro Superior de lnforrnacion de
la Defensa.

El personal que preste servicio en el Centro Superior de Información
de la Defensa, cualquiera que sea su procedencia. quedará sometido al
mismo régimen de personal. En dicho régimen, que se aprobará por el
Gobierno conjugando el de la función pública y el regulado en esta Ley,
se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) La relación de servicios profesionales podrá tener carácter
temporal o permanente.

b) La relación de carácter permanente para los que previamente no
la mantuvieran con la Administración, exigirá la superación de las
correspondientes pruebas en las que se garanticen los principios consti
tucionales de igualdad, mérito y capacidad,

c) La promoción profesional quedará asegurada para todo el
personal y responderá a criterios de igualdad y objetividad. La estructura
jerárquica y las relaciones orgánicas y funcionales consiguientes se
establecerán de acuerdo con la relación de puestos de trabajo del Centro.

d) El régimen general de derechos y deberes, así como el disciplina
rio, se detenninani en función del carácter y naturaleza del Centro.

e) Se garantizará, en todo caso, la reserva sobre aquellos aspectos
del régimen de personal que afecten al funcionamiento del Centro.

Novena.-Autorizacion al Gobierno.

Se autoriza al Gobierno a aprobar las normas de desarrollo de la
presente Ley a partir de su publicación en el ~~Boletín Oficial del
Estado».

Décima,-Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor elide enero de 1990, con excepción
de esta disposición final, la final tercera, el apartado 2 de la final sexta

y la final novena, que lo harán el día siguiente al de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden

y hagan guar~ar esta Ley.

Palma de Mallorca. a 19 de julio de 1989.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno.
FELIPE GONZALEZ M.'\RQUEZ

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

CORRECCION de erratas del Real Decreto 77111989.
de 23 de junio, sobre creación de Entidades de Crédito de
ambito operativo limitado.

Padecidos errores en la inserción del mencionado Real Decreto,
publicado en el «Boletín O.ficial del Es~do».~úmero t52, de fecha ~7 de
junio de 1989, se traoscnben a contmuaClOn las oportunas rectIfica
ciones;

En la página 19836, en la exposición de motivos, s~undo párrafo,
linea cuarta, donde dice: «... especialidades ...», debe deCIr: «... especIa
les ...».

En la misma página, artículo 1.0, en el número 1, letra e), segun~o
párrafo, linea tercera, donde dice: K .. Ley 24/1988, de ...», debe deCIr.
.... Ley 24/1988, del ...». .

En la página 19837, artículo 2,°, letra e}, donde dice: K •• plazos de de
resolución ...». debe decir: «. .. plazos de resolución ...».

En la misma página, donde dice: «DISPOSICION TRANSITO
RIA», debe decir: «DISPOSICIONES TRANSITORIAS».

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

REAL DECRETO 89511989, de 14 de julio. por el que se
regula la provisión de puestos de trabajo en Centros
pUblicas de Preescolar, Educación General Básica y Educa·
dón Especial.

El complejo conjunto nonnativo que regula el régimen de concursos
del Profesorado de Educación General Básica tiene su origen en el
Estatuto del Magisterio, aprobado por Decreto de 24 de octubre de 1947.
Aunque esta norma ha sido objeto de repetidas modificaciones, no
responde a la realidad que hoy VIve el sistema educativo. contemplado
tanto desde la perspectiva del Profesorado como desde la correspon
diente al alumnado y a la propia sociedad.

En el sistema vigente para la provisión de puestos de trabajo en la
Educación General Básica no se exige una fonnación o preparación
específica para aspirar a un puesto docente concreto (salvo para los de
Preescolar y Eduación Especial), sino que es suficiente requisito la
pertenencia al Cuerpo, Sin embargo, en la Ley General de Educación de
4 de agosto de 1970 se establece que la Educación General Básica
comprenderá dos etapas: En la primera se acentuará el carácter
globalízado de las enseñanzas, diversificándose moderadamente éstas,
por áreas de conocimientos, en la segunda. Se consagra así la figura del
Profesor especialista en un área determinada, en aras a una mayor
cualificación docente que redundará. en la mejora de la calidad de
enseñanza.

Estas y similares modificaciones en el diseño del sistema educativo
no siempre se vieron reflejadas en las normas reguladoras de la
provisión de plazas, que en lo fundamental pennanecieron inalteradas.

Junto a esta inadecuación en la provisión de puestos de especialistas,
la normativa actual contempla figuras ya desfasadas. Así, la reserva, en
localidades de más de '10.000 habitantes, de la tercera parte de los
puestos vacantes a un denominado «concurso restringido», o la existen-
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cia en todas las convocatorias del llamado «tumo de consortes», al que
se reserva el 50 por 100 de los puestos docentes vacantes en cada
localidad y para el que tienen preferencia absoluta los cónyuges de
funcionarios.

Por otra parte, el artículo 20 y la disposición adicional decimoquinta
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas ?ara la Re~orma de la
Función Pública, en la redacción dada a ambos preceptos por la Ley
23/1 988, de 28 de Julio, establecen que el concurso constituye el sistema
normal de proviSión de puestos en la Administración y que en él se
tendrán en cuenta los méritos exigidos en la correspondiente convocato
ria, entre los que figurarán los adecuados a las características de cada
puesto de trabajo, la valoración del trabajo desarronado, los cursos de
formación y perfeccionamiento superados y la antigüedad. Preceptos
ambos aplícables al personal docente, sin peJjuicío de la adaptación a
sus peculiaridades a través de nonnas especificas, según se posibilíta en
el artículo 1.2 de la citada Ley.

Por todo eUo, parece evidente la necesidad de establecer una nueva
regulación del sistema de provisión de vacantes del Cuerpo de Profeso·
res de Educación General Básica que respete los derechos de los
Profesores al tiempo que se adecua a las necesidades del sistema
educativo y a los imperativos legales mencionados.

Por otra parte, esta nueva regulación ha recibido el acuerdo previo
de las Comunidades Autónomas con competencias en materia educa
tiva, sin que ello implique la renuncía al ejercicio de sus competencias
propias, respecto de las cuales el Decreto asume el carácter de derecho
supletorio que el artículo 149.3 de la Constitución española reconoce.

El nuevo sistema debe, pues, pennitir una mejor atención de las
necesidades de la enseñanza, ponderando la especlalizadón requerida
para ocupar las vacantes que deben cubrirse; y ello respetando los
derechos de todos los docentes a la valoración de sus meritas y
capacidad; acrecentando, en suma, la calidad de los servicios que
proporciona el sistema educativo,

En su viI1ud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia,
previo infame de la Comisión Superior de Personal, de acuerdo con el
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 14 de julio de J989,

DISPONGO,

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 1.0 La provisión de los puestos de trabajo en los Centros
públicos de Preescolar, de Educación General Básica y de Educación
Especial, se ajustará a lo dispuesto en el presente Real Decreto,

Quedan exceptuados los Centros publicos españoles en el extranjero,
que se r~rán por su nonnativa específica.

Art. 2. Las normas del presente Real Decreto serán de aplicación
en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Ciencia y en el
de los órganos correspondientes de las Comunidades Autónomas con
competencias asumidas en materia de educación.

Art. 3.(> El sistema normal de provisión de los puestos de trabajo
de los Centros antes mencionados, a desempeñar por los funcionarios
del Cuerpo de Profesores de Educación GeneraJ Básica. lo constituye el
concurso.

Este concurso, que tendrá una periodicidad anual. constara de dos
fases consecutivas:

Primera: ,Provisión de puestos, por especialidades. agrupados en
zonas educatIvas que establecerán el Ministerio de Educación v Ciencia
y las Comunidades Autónomas, .

Segunda: Adscripción deJ Profesorado a localidad v Centro con·
cretas, .

Con carácter previo a la primera fase las Administraciones Públicas
competentes abriran convocatoria para que los Profesores que se
encuentren en alguno de Jos supuestos a que alude el artículo J8 y que
otorgan derecho preferente a una localidad o zona determinada, puedan
hacer vaJer el mismo.

Art. 4.° La provisión de aquellos puestos de trabajo docentes de
carácter s.ingular que deban ser cubiertos de forma permanente y que,
por reumr especiales características. no estén comprendidos en el
artícul~ 8.'\ se realizará, asimismo, por concurso, que será objeto de
regulaclón especifica por el Ministerio de Educación v CienCIa o los
órganos correspondientes de las Comunidades Autónomas. de acuerdo
con Jo que se determine en las respectivas relaciones de puestos de
trabajo.

Art.5.0 Por Orden del Ministerio de Educación y Ciencia, acordada
conjuntamente con los órganos correspondientes dé las Comumdades
Autónomas con competencias educativas. con anterioridad a la convo
catoria de la primera fase del concurso, se establecerán las nonnas
generales de procedimiento a que deben atenerse las convocatorias
especificas que realicen y resuelvan las Administraciones Públicas.

AI1. 6.° En las convocatorias para puestos ubicados en Comunida·
des Autónomas cuya lengua propia tenga el carácter de oficial se podrán
establecer los requisitos legalmente exigibles en razón de la cooficialidad
de las len§uas.

Art. 7. Los concursos se regirán por las convocatorias específicas
respectivas que se ajustarán, en todo caso, a 10 dispuesto en este Real
Decreto y en las normas que resulten aplicables.

Las convocatorias específicas se publicarán en el «Boletín Oficial del
Estado» y en los respectivos «Diarios Oficiales» de Jas Comunidades
Autónomas que tengan asumidas competencias plenas en materia de
educación.

Con anterioridad a las convocatorias se publicarán las relaciones de
puestos de trabajo o, en su caso, las modificaciones. que contendrán
todos aquellos que existan en las diferentes zonas educativas. Las
relaciones deberán indicar la localidad o localidades y los pue~tos de
trabajo por Centros y especialidades comprendidos en el ámbito
territorial de cada zona.

Asimismo, con las convocatorias se hará publica la relación de
puestos de trabajo vacantes existentes en ese momento, sin perjuicio de
Que, previamente a la resolución del concurso, se dé también publicidad
a las que corresponda incrementar según lo previsto en el articulo 9.° del
presente Real Decreto.

Art. 8.° En función de las necesidades existentes en los Centros
indicados en el artículo 1.° se proveerán los siguientes puestos de
trabajo:

De Educación Especial (pedagogia Terapéutica, Audición y Len~

guaje). dentro de los cuajes se incluirán, en su caso, los de apoyo a la
Educación Especial en Centros ordinarios.

De Educación Preescolar.
De Educación General Básica. Ciclos Inicial y Medio.
De Educación General Básica, Filología; Lengua Castellana e Inglés.
De Educación General Básica. Filología; Lengua Castellana y

Francés.
De Educación General Básica, Filología; Lengua Castellana.
De Educación General Básica, Filología; Lengua Catalana.
De Educación General Básica, Filología; Valenciano.
De Educación General Básica. FiloJogía; Lengua Catalana, islas

Baleares.
De Educación General Básica, FiJología; Lengua Vasca.
De Educación General Básica, Filología; Vascuence, Navarra.
De Educación General Básica, f-üología; Lengua Gallega.
De Educación General Básica. Matemáticas y Ciencias de la Natu-

raleza.
De Educación General Básica. Ciencias Sociales.
De Educación General Básica. Educación Fisica.

El Ministerio de Educación y Ciencia o los órganos correspondientes
de las Comunidades Autónomas con competencias asumidas en materia
de educación podrán incorporar, además, otros puestos de trabajo de
carácter docente en función de la programación de las enseñanzas que,
en el ámbito de sus respectivas competencias. establezcan, y cuyos
requisitos específicos para su desempeño se determinarán en las
respectivas relaciones de puestos de trabajo.

Art. 9.° En el concurso se proveerán las vacantes producidas hasta
el31 de diciembre del año de la convocatoria, a las que se incrementarán
las que resulten de la resoJución del propio concurso. Asimismo se
incluirán aquellas vacantes que vayan a producirse como consecuencia
de las jubilaciones forzosas por edad durante el curso en el que se lleve
a efecto la convocatoria.

En la segunda fase deJ concurso podrán incrementarse con las
producidas hasta el 31 de mayo del curso en Que se realice la
convocatoria.

Todas las vacantes a que se hace referencia en este artículo deben
corresponder a puestos de trabajo cuyo funcionamiento se encuentre
previsto en la planificaciÓTl escolar.

Art. 10. En la primera fase del concurso los destinos se adjudicarán
por zonas, con indicación de la especialidad deJ puesto de trabaJO,

En la segunda fase deJ concurso se realízará, de acuerdo con lo que
establezca cada Administración educativa al respecto, Ja adscripción del
Profesorado que haya alcanzado destino en la primera. a localidad y
Centro concretos, respetándose en todos los casos la especialidad de la
vacante adjudicada en la primera fase.

A la convocatoria de esta segunda fase podrán concurrir los
Profesores que viniesen prestando servicios con carácter definitivo en la
respectiva zona. y que lleven al menos dos años desde la toma de
posesión del último destino. a fin de facilitar su movilidad dentro de la
misma.

Asimismo, y con el fin de obtener Centro conneto. deberán acud'lf
a esta segunda fase aquellos Profesores que alcanzaron la reserva de
plaza a una localidad o zona determinada por eJ mecanismo establecido
en el último párrafo del artículo 3.°

En esta segunda fase, en laque las prioridades se determinarán por
eJ mismo baremo que se establece en los artículos 21 y 22 del presente
Real Decreto, no se podrá cambiar de especiaJidad o clase de vacante.
ni de zona.
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La adjudicación de un determinado puesto de trabajo no exime de
impartir otras enseñanzas o actividades que puedan corresponderles de
acuerdo con la organización pedagógica del Centro.

CAPITULO II

Requisitos para la provisión de puestos de trabajo

SECCIÓN PRIMERA: REQUISITOS GENERALES

Art. JI. 1, Podrán tomar parte en la primera fase del concurso los
funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores de Educación General
Básica que se encuentren en cualquier situación administrativa. excepto
los suspensos mientras permanezcan en dicha situación.

2. Los funcionarios Que desempeñen destino con carácter definí·
tivo. sólo podrán participar en los concursos si a la finalización del curso
escolar en el que se realice la convocatoria han transcurrido al menos
dos años desde la toma de posesión del ultimo destino.

3. Los excedentes voluntarios deben reunir las condiciones para
reingresar al servicio activo.

4. Están obligados a participar en la pnmera fase del concurso
aquellos Profesores que carezcan de destino definitivo a consecuen·
cía de:

4.1 Resolución firme de expediente disciplinario.
4.2 Cumplimiento de sentencia o resolución de ret::urso.
4.3 Supresión del puesto de trabajo que desempeñaban con carácter

definitivo.
4.4 Reingreso con destino provisional.
4.5 Excedencia forzosa.
4.6 Suspensión de funciones, una vez cumplida la sanción.
4.7 Causas análogas que hayan implicado la pérdida del puesto de

trabajo que desempeñaban con carácter definitivo.

5. Asimismo están obligados a participar en la primera fase del
concurso los provisionales que, estando en servicio activo, nunca han
obtenido destino definitivo.

Art. 12. Los Profesores comprendidos en los supuestos a que hacen
referencia los apartados 4.1, 4.4 Y 5 del artículo anterior, que no
participen en la primera fase del concurso o que no obtengan destino de
los solicítados serán destinados, de existir vacantes, por las Administra
ciones Públicas educativas correspondientes. a zona de la Comunidad
Autónoma en la que presten servicios con carácter provisional. siempre
que cumplieran los requisitos exigibles para su desempeño.

Los Profesores provisionales en servicio aetivl) que nunca alcanzaron
destino definitivo. lo obtendrán, preferentemente, por la especialídad
por la que accedieron al Cuerpo.

Art. 13. Los Profesores con destino provisional como consecuencia
de cumplimiento de sentencia o resolución de recurso, o de supresión
del puesto de trabajo del que eran titulares, de no participar en esa
primera fase del concurso que se convoque a partir de producirse la
causa que motivó la pérdida de su destino definitivo. serán destinados
libremente por las Administraciones PUblicas en la forma que se dice en
el articulo anterior.

Aquellos que cumpliendo con la obligación de concursar no obtengan
destino de los solicitados en las tres primeras convocatorias serán,
asimismo, destinados libremente por las Administraciones Publicas en
la forma antes; dicha.

Art. 14. Los procedentes de la situación de excedencia forzosa, en
el caso de no participar en el concurso serán declarados en la situación
de excedencia voluntaria contemplada en el apartado 3.c del artículo 29
de la Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma de la Función Publica.

De participar y no alcanzar destino de los solicitados en las tres
primeras convocatorias serán destinados libremente por las Administra~
ciones Públicas siguiendo el procedimiento indicado en- el artículo 12.

Art. 15. Los Profesores comprendidos en el supuesto contemplado
en el punto 4.6 del artículo ll, de no participar en el concurso Serán
declarados en la situación de excedencia voluntaria por interés par
ticular.

De participar y no alcanzar destino de los solicitados serán destina
dos libremente por las Administraciones Públicas en la forma que se
expresa en el articulo 12.

Art. 16. En todo caso no procederá la adjudicación de oficio
conforme a las normas anteriores cuando los Profesores hubieran
obtenido destino definitivo en concursos o procedimientos de provisión
a puestos no comprendidos en el ámbito del presente Real Decreto.

SECCIÓN SEGUNDA: REQUISITOS ESPECiFICOS PARA SOLICITAR
DETERMINADOS PUF.STOS

Art.17. Además de los requisitos generales resenados en la sección
primera de este capítulo n, para poder solicitar los puestos que a
continuación se indican, se requiere estar en posesión o en condiciones
de obtener, por haber finalizado los estudios correspondientes, alguna de
las titulaciones que se expresan, o cualesquiera otras que reglamentaria
mente se determinen por considerarse equivalentes a ellas, o hallarse
comprendido en alguno de los supuestos que, asimismo, se contemplan:

1. Para puestos de trabajo de Educación Especial.

1.1 Para optar a vacantes de Pedagogía Terapéutica:

Título o diploma de Profesor Especializado en Pedagogía Terapéu·
tica, o certificación acreditativa de haber superado el curso. correspon·
diente a cursos convocados bien por el Mínisterio de Educación y
Ciencia o bien por las Comunidades Autónomas con competencias
plenas en materia de educación. requiriéndose en este caso la homologa
ción por el Ministerio de Educación v Ciencia.

Título de Diplomado en Escuelas Universitarias del Profesorado de
Educación General Básica. especialidad de Educación Especial (Plan
Expenmental de 1971).

Licenciado en Filosofia y Letras. Sección de Pedagogía. Subsección
de Educación Especial. o equiparación correspondiente. de acuerdo con
lo dispuesto en la Orden de 7 de noviembre de 1983 (<<Boletin Oficial
del Estado» del 11).

Diploma en Educación Especial correspondíente a cursos celebrados
mediante Convenio entre las diferentes Administraciones Educativas y
Universidades.

Haber superado el concurso·oposición a ingreso .en el Cuerpo de
Profesores de Educación General Básica por la especlahdad de Educa·
ción Especial.

1.2 Para optar a vacantes de Audición y Lenguaje:

Título o diploma de' Profesor especializado en Perturbaciones del
Lenguaje y Audición, o certificación acreditativa de haber superado el
curso. correspondiente a cursos convocados bien por el Ministerio de
Educación y Ciencia o bien por las Comunidades Autónomas con
competencias plenas en materia de educación. requiriéndose en este caso
la homologación por el Ministerio de Educacion y Ciencia.

Certificado expedido por el Ministerio de Sanidad:

Psicopatología del lenguaje y su rehabilítación.
Rehabilitación del lenguaje.
Rehabilitación Audiofonol6gica y Técnicas Logopédicas.

Diploma de Patología del Lenguaje. Hospital de la Santa Cruz y San
rabio (Barcelona).

Diploma de Logopedia. Uníversidad Pontificia de Salamanca.
Diploma de Psicología del Lenguaje. Universídad Pontificia de

Salamanca.
Diploma de Logopedia correspondiente a los cursos celebrados

mediante Convenio entre las diferentes Administraciones Educativas y
Universidades.

2. Para puestos de trabajo de Educación Preescolar:

Diplomado en las Escuelas Universitarias del Profesorado de Educa
ción General Básica. especialidad de Preescolar.

Haber superado -el concurso-oposición a Escuelas Maternales y de
Párvulos o el concurso--oposicíón a ingreso en el Cuerpo de Profesores
de Educación General Básica, por la especialidad de PreescolaL

Haber superado los cursos de Preescolar convocados bien por el
Ministerio de Educación y Ciencia o bien por las Comunidades
Autonómas con competencias plenas en materia de educación. requi
riéndose en este caso la homologación por el Ministerio de Educación
y Ciencia.

3. Para puestos de Educación General Básica. Filología: Lengua
Castellana e Inglés:

Diplomado en las Escuelas Universitarias del Profesorado de Educa
ción General Básica. especialidad de Filología. Inglés.

Licenciado en Filología Inglesa, o tener superados tres cursos
completos de esta licenciatura.

Diplomado en Inglés por las Escuelas Universitarias de Idiomas
(traductores e intérpretes).

Certificado de aptitud en Inglés de la Escuela Oficial de Idiomas.
Haber ingresado en el Cuerpo de Profesores de Educación General

Básica, por la especialidad.
Haber superado los cursos de la especialidad convocados bien por el

Ministerio de Educación y Ciencia o bien por los órganos correspondien
tes de las Comunidades Autónomas con competencias plenas en materia
de educación. requiriéndose en este caso la homologación por el
Ministerio de Educación y Ciencia.

Los Profesores habilitados para impartir este área de acuerdo con lo
previsto en la disposición final cuarta.

4: Para puestos de Educación General Básica. Filología: Lengua
Castellana y Francés:

Diplomado en las Escuelas Universitarias del Profesorado de Educa
ción General Básica, especialidad de Filología. Francés.

Licenciado en Filología Francesa. o tener superados tres cursos
completos de esta licenciatura.

Diplomado en Francés por las Escuelas Universitarias de Idiomas
(traductores e intérpretes).

Certificado de aptitud en Francés de la Escuela Oficial de Idiomas.
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Haber ingresado en el Cuerpo de Profesores de Educación General
Básica. por la especialidad.

Haber superado los cursos de la especialidad convocados bien por el
Ministerio de Educación y Ciencía, o bien por los órganos correspon~

dientes de las Comunidades Autonómas con competencias plenas en
materia de educación. requiriéndose en este caso la homolOgación por
el Ministerio de Educación y Ciencia.

Los Profesores habilitados para impartir este área de acuerdo con lo
previsto en la disposición final cuarta.

5. Para puestos de Educación General Básica. Filologia; Lengua
Castellana:

Licenciado en Filología Española, Románica, Clásicas, Filosofm y
Letras y Ciencias de la Información o tener superados tres cursos
completos.

Los Profesores habilitados para impanir este área de acuerdo con lo
previsto en las disposiciones finales tercera y cuarta.

6. Para puestos de Educación General Básica, Filología; Lengua
Catalana:

Licenciado en Filología Catalana.
Diploma de «Mestre Catalá».
Otras titulaciones equivalentes, de acuerdo con la Orden de 28 de

mayo de 1981 del Departamento de Enseñanza de la Generalidad de
Cataluña.

7. Para puestos de Educación General Básica, Filologia: Valen
ciano:

Díploma de Maestro Valenciano.
Diplomado en Escuela Universitaria del Profesorado de Educación

General Básica, especialidad de Valenciano.
Haber ingresado en el Cuerpo de Profesores de Educación General

Básica, por la especialidad de Valenciano.
Licenciado en Filología Valenciana.

S. Para puestos de Educación General Básica. Filología; Lengua
Catalana, islas Baleares:

Licenciado en Filología Catalana.
Profesor de Lengua Catalana de las islas Baleares.

9. Para puestos de Educación General Básica. Filología: Lengua
Vasca:

Diplomado en Escuelas Universitarias del Profesorado de Educación
General Básica, especialidad Filología Vasca.

Licenciado 'en Filosofia y Letras o Filología, Pedagogia, Psicología,
Filosofia y Ciencias de la Educación, o tener aprobados los tres primeros
cursos, y reunir al~uno de los requisitos que el Departamento de
Educación, UniversIdades e Investigación establezca al respecto.

Haber ingresado en el Cuerpo de Profesores de Educación General
Básica por la especialidad.

10. Para puestos de Educación General Básica, Filología; Vas
cuence, Navarra:

Estar en posesión del título o diploma de aptitud en euskara,
oficialmente reconocido.

1L Para puestos de Educación General Básica, Filología; Lengua
Gallega:

Diploma de especialización en Lengua Gallega, expedido por la
Dirección de Política Lingüística y regulado por la Orden de 6 de abril
de 1983.

Los Profesores habilitados para impartir este área incluidos en el
artículo primero y segundo, apartados 1 y 2 de la Orden de ·6 de abril
de 1983.

12. Para puestos de trabajo de Educación General Básica, Matemá
ticas y Ciencias de la Naturaleza:

Diplomado en las Escuelas Universitarias del Profesorado de- Educa
ción General Básica, especialidad de Matemáticas y Cienclas de la
Naturaleza.

Licenciado o Diplomado en Ciencias. Medicina, Farmacia, Veterina
ria, Informática, Ciencias Económicas o Empresariales, Biología, Física,
Geología, Matemáticas y Química, o haber superado tres cursos comple
tos de licenciatura.

Ingeniero Superior, Arquitecto o haber superado tres cursos comple.
tos de licenciatura.

Ingeniero Técnico. Arquitecto Técnico o Profesor Mercantil.
Haber ingresado en el Cuerpo de Profesores. de Educación General

Bástca por la especialidad de Matemátlcas y Ciencias de la Naturaleza.
Haber superado los cursos de la especialidad convocados bien por el

Ministerio de Educación y Ciencia o bien por los órganos correspondien.
tes de las Comunidades Autónomas con competencias plenas en materia
de educación, requiriéndose en este caso la homologación por el
Ministerio de Educación y Ciencia.

Los Profesores habilitados para impartir este área de acuerdo con lo
previsto en las disposiciones finales tercera y cuarta.

13. Para puestos de trabajo de Educación General Básica, Ciencias
Sociales:

::)iplomado en las Escuelas Universitarias del Profesorado de Educa
ción Genera Básica, especialidad de Ciencias Sociales.

Licenciado o Diplomado en Geografia, Historia, Filosofia y Letras,
Derecho, Ciencias Económicas y Empresariales, Ciencias Políticas y
Sociologia, Ciencias de la Información, Pedagogía, Psicología, Filosofia
y Ciencias de la Educación, o haber superado tres cursos completos de
licenciatura.

Haber ingresado en el Cuerpo de Profesores de Educación General
Básica por el área de Ciencias Sociales.

Haber superado los cursos de la especialidad convocados bien por el
Ministerio de Educación y Ciencia o bien por los ó~nos correspondien
tes de las Comunidades Autónomas con competenCIas plenas en materia
de educación, requiriéndose en este caso, la homologación por el
Ministerio de Educación y Ciencia.

Los Profesores habilitados para impartir este área de acuerdo con lo
previsto en las disposiciones finales tercera y cuarta.

14. Para puestos de trabajo de Educación General Básica, área de
Educación Fisica:

Licenciado en Educación Física o haber superado tres cursos
completos de Licenciatura.

Diplomado en Educación Fisica.
Título de Profesor, Instructor, InstTIlctora general y Maestro Instruc

tor de Educación Física.
Diploma de especialidad obtenida en los cursos de especialización de

Educación Física, convocados bien por el Ministerio de Educación y
Ciencia o bien por las Comunidades Autónomas con competencias
plenas en materia de educación, requiriéndose en este caso la homologa
ción por el Ministerio de Educación y Ciencia.

CAPITULO III

Derecho preferente a una localidad o zona determinada

Art. 18. Tendrán deretho preferente, por una sola vez y con
ocasión de vacante, a obtener destino en un puesto de trabajo de Ce!!.tros
docentes de una localidad o zona determinada, los Profesores de
Educación General Básica que, encontrándose en alguno de los supues
tos que se indican, reunan las condiciones que también se establecen, y
por el orden de prelación en que los mismos van relacionados.

a) Los que, en virtud de resolución administrativa firme, tengan
reconocido el derecho a obtener destino en una localidad o recuperarlo
en donde antes lo desempeñaban.

b) Los Profesores a quienes se les hubiere suprimido el puesto de
trabajo que desempeftaban con carácter definitivo en la misma locali
dad. Entre los casos de supresión se comprenderá el de transformación
del puesto de trabajo cuando el titular no reuna los requisitos específicos
exigidos en el artículo 17 para el desempeño del mismo.

e) Los Profesores de los Centros públicos españoles en el extranjero
Que cesen en los mismos por transcurso del tiempo para el que fueron
adscritos y a quienes el articulo 24.2, del Real Decreto 564/1987, de 15
de abril (<<Boletín Oficial del Estado» del 29), reconoce el derecho a
ocupar, a su retorno a España, un puesto de trabajo del Cuerpo en la
localidad en la que tuvieran su destino definitivo en el momento de
producirse su nombramiento.

d) Los Profesores que, transcurridos los períodos de lres o seis años
de adscripción a la función de inspección educativa, deban incorporarse
al puesto correspondiente de su Cuerpo. y a Quienes la Ley 23fl988, de
28 de julio, de modificación de la Ley de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, reconoce un derecho preferente a la localidad de su
último destino definitivo como docente.

e) Los que, con pérdida de la plaza docente que desempeiíaban con
carácter definitivo, pasaron a desempeñar otro puesto en la Administra
ción. manteniendo su situación de servicio actívo en el Cuerpo de
Profesores de Educación General Básica. y siempre que hayan cesado en
este último puesto.

f) Los excedentes forzosos.
g) Los suspensos, una vez cumplida la sanción.
h) Los Profesores en situación de excedencia para el cuidado de

hijos. prevista en el artículo 29.4, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.
según la redacción dada al mismo por la Ley 3/1989, de 3 de marzo, en
el supuesto de la pérdida del puesto de trabajo por transcurso del tiempo
que señala dicho precepto.

i) Los Profesores excedentes voluntarios de la localídad, de los
apartados a) y e), del artículo 29.3. de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
por este orden. En ambos casos dicha preferencia no será de aplicación
hasta tanto hayan cumplidos dos años en tal situación.

Los Profesores que se hallen en cualquiera de los apartados de este
articulo Que hubieran obtenido su puesto de trabajo a través del
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concurso regulado en este Real Decreto, podrán ejercitar el derecho a
reserva en cualquiera de las localidades comprendidas en el ámbito de
la zona.

Art. 19. Serán condiciones pTev~ en todos los supuestos anterio
res, para ejercer el derecho..preferente:

l. Que el derecho a destíno en la localidad o zona se fundamente
en nombramiento realizado directamente para la misma. mediante
procedimiento normal de provisión.

2. Que exista puesto de trabajo vacante en la localidad o zona de
Que se trate, siempre Que se estuviese legítímado para su desempeño.

Art. 2~. Los Profesores a que se refiere el articulo 18. excepto los
comprendIdos en los apartados h) e i), si desean hacer uso de este
derecho preferente. r hasta que alcancen el mismo, deberán acudir a
todas las convocatonas que, a estos efectos, realicen las Admínistracio
nes Pú~licas, pn::vi,amente a la convocato~a del concurso. pues, en caso
contran?, de ~xlstlr vacante a la que hubteran podido tener acceso, se
les conSldeI"3:ra decaídos de su derecho. Todo ello sin petjuicio de lo que,
con referencia a esos Profesores, se dispone en el resto del articulado de
este Real Decreto.

CAPITULO 1V

A) Prioridad en la adjudicación de 'acantes

Art. 21. El orden de prioridad para la adjudicación de los puestos
de trabajo vendrá dado por la puntuación obtenida segun el baremo que
se hará público con la convocatoria y que contemplará los méritos
siguientes:

a) El tiempo de permanencia ininterrumpida, como funcionario de
carrera con destino definitivo, en el Centro desde el que se participa.

Para los Profesores con destino definitivo en puesto de trabajo
docente de carácter singular la puntuación de este apartado vendrá dada
por el tiempo de permanencia ininterrumpida en el puesto desde el que
se solicita.

b) El tiempo de permanencia ininterrumpida con destino definitivo
en el Centro o puesto singular desde el que se solicita cuando hayan sido
clasificados como de especial dificultad por tratarse de dificil desem
peño, o de zona de actuación educativa preferente.

No se computará a estos efectos el tiempo que se ha pennanecido
fuera del Centro en situación de servicios especiales, en comisión de
servicios y en licencias de estudios.

c) El tiempo transcunído en situación de provisionalidad por los
funcionarios de carrera que nunca han obtenido destino definitivo.

d) Los años de servicio activo como funcionario de carrera en el
Cuerpo de Profesores de Educación General Básica.

e) Los cursos de perfeccionamiento, organizados por las Adminis
traciones Públicas educativas competentes que se determinen, y en su
caso, las homologaciones o equivalencias que se establezcan.

f) Las titulaciones académicas distintas a las alegadas para el
ingreso en el Cuerpo.

Los méritos de estos dos últimos apartados se alegarán por los
concursantes, en el caso de que los posean, a continuación de los que les
preceden, y se valorarán de acuerdo con lo establecido en la convocato
ria.

Art. 22. El baremo con que se valorarán los méritos a que se alude
en el artículo 21, deberá atenerse, en todo caso, a las normas siguientes:

Apartado a):

Por el primero, segundo y tercer ano: l punto por afio.
Por el cuarto año: 2 puntos.
Por el quinto año: 3 puntos.
Por el sexto, séptimo, octavo, noveno y décimo: 4 puntos por año.
Por el undécimo y siguientes: 2 puntos por afio.

Apartado b) Cuando el último puesto de trabajo tenga la califica
ción a que se refiere el apartado b) del artículo 21, se añadirá a la del
anterior apartado la siguiente:

Por el primero, segundo y tercer ano: 0,50 puntos por año.
Por el cuarto año: 1 punto.
Por el Quinto año: 1,50 puntos.
Por el sexto, séptimo, octavo, noveno y décimo: 2 puntos por año.
Por el undécimo y siguientes: I punto por año.

Apartado c) 1 punto por año hasta Que obtengan [a propiedad
definitiva.

Apartado d) I punto por cada año de servicio.
Apartado e) Hasta un máximo de 2 puntos.
Apartado f) Hasta un máximo de 2 puntos.

Art. 23. En los apartados a} y b) del artículo anterior las fracciones
del año se computarán de la siguiente forma: Fracción de seis meses o
superior, como un año completo. Fracción inferior a seis meses, no se
computa.

En los apartados c) y d) las fracciones de año se computaran a razón
de 0,0833 puntos por cada mes completo.

Art. 24. A los efectos de lo establecido en el apartado b) de los
artículos 21 y 22, el Ministerio de Educación y Ciencia y los ó~anos
competentes de las Comunidades Autónomas con competenctas en
materia de educación clasificarán los Centros y puestos que hayan de
considerarse comprendidos en los supuestos que ambos contemplan

Art. 25. A los fines de determinar los servicios a los que se refieren
los conceptos a) y b) del artículo 21, se considerará como Centro desde
el que se participa, para aquellos que acuden al concurso sin destino
definitivo como comprendidos en los supuestos del artículo 1 lA, el
último servido con carácter definitivo, al que se acumularán, en su caso,
y a los solos efectos de los aludidos conceptos a) y b), los prestados
provisionalmente con posterioridad en cualquier otro Centro.

Art. 26. Los Profesores que participan en el, c<?ncurso dt?sde la
situación de provisionalidad por habérseles supnmtdo la umdad o
puesto escolar que venían sirviendo con carácter definitivo, por resultar
desplazados por cumplimiento de sentenci.a o resolución ~ recurso, o
por provenir de la situación de excedencta forzosa, te.ndran derecho,
además, a que se les acumulen al Centro de procedef!.cta, a los ef~c~os
de los conceptos a) y b) del articulo 21 antes refendo, los servl':lOs
prestados con carácter definitivo en el Centro inmediatamente antenor.

En el supuesto de Que el Profesor afectado no hubiere desempeñado
otro destino definitivo, tendrá derecho a que se le acumule, a los efectos
señalados, la puntuación correspondiente al apartado c) del baremo.

Art. 27. En caso de igualdad en la puntuación total se acudirá para
dirimirla a la otorgada en los aparatos a), b) y d) del artíc~lo 21, por ese
orden. De persistir la igualdad decidirá el año de promoctón de mgreso
y dentro de esta el número más bajo obtenido.

B} Derecho de concurrencia y/o consorte

Art. 28. l. Se entiende por derecho de concurrencia y/o consorte
la posibilidad de que varios Profesores condicionen su voluntaria
participación en un concurso a la obtención de destino en una zona
detenninada.

2. Este derecho, que solamente se podrá ejercer en la primera fase
del concurso, tendrá las siguientes peculiaridades:

2.1 Los Profesores incluirán en sus peticiones una sola zona, la
misma para cada grupo de concurrentes.

2.2 El número de Profesores que pueden solicitar como concurren
tes será, como máximo, de cuatro.

2.3 La adjudicación de destino a estos Profesores se realizará entre
las vacantes anunciadas antes de la resolución del concurso, sin que en
ningún caso pueda extenderse a las que se incrementen como resultas del
propio concurso. De no obtener destino de esta forma todos los
Profesores de un mismo grupo de concurrentes. se considerarán desesti
madas sus solicitudes.

3. En las convocatorias respectivas se establecerá la forma de dar
publicidad a la adjudicación que se derive del ejercicio de este derecho.

CAPITULO V

Otras normas generales

Art.29. Las solicitudes se dirigirán al órgano convocante y conten
drán. caso de ser varias las plazas solicitadas, el orden de preferencia
entre ellas.

En atención a las posibilidades de la gestión informatizada de los
concursos, los órganos convocantes podrán establecer un límite en el
número de plazas que cada concursante puede incluir en su solicitud.

Art. 30. El plazo de presentación de instancias será de quince dias
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de las
respectivas convocatorias en el «Boletín Oficial del Estado».

Art. 31. Todas las condiciones que se exijan en las convocatorias y
los méritos que aleguen los concursantes han de tenerse cumplidos o
reconocidos en la fecha de finalización del plazo de presentación de
instancias y se acreditarán documentalmente con la solicitud de partici
pación, salvo aquellos datos que obren en poder de la Administración
y as! se especifique en la convocatoria.

Art. 32. A los efectos de la valoración de los méritos previstos en
los-apartados e) y f) del baremo establecido en el artículo 21 del presente
Real Decreto, las Administraciones Publicas designarán, en las disposi
ciones que dicten en desarrollo del presente Real Decreto, los órganos
o personas que deban encargarse de la citada valoración.

Art. 33. Las Administraciones Públicas convocantes adoptarán las
medidas que consideren oportunas a fin de que la primera fase del
concurso sea resuelta con anterioridad a la finalización del curso lectivo
y la segunda con la suficiente antelación al comienzo del curso escolar
siguiente al de la convocatoria.

Art. 34. Los destinos adjudicados en la resolución definitiva del
concurso serán irrenunciables.

Art. 35. La resolución de la convocatoria de la primera fase del
concurso se publicará en el «Boletín Oficial del Ministerio de Educación
y Ciencia» y en los respectivos «Boletines Oficiales» de las Comunidades
Autónomas convocantes.
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La resolución de la convocatoria de la segunda fase se publicará en
el «Boletín Oficiah~ del órgano convocante.

Art. 36. La toma de posesión del nuevo destino tendrá lugar el día
1 de septiembre, cualquiera que sea la fechaamenor en que se hubiera
realizado el nombramiento, cesando en el de procedencia el último día
de agosto.

Art. 37. En el supuesto de desplazamiento de un Profesor con
destino definitivo, como resultado de sentencia estimatoria de recurso
o resolución administrativa, el funcionario afectado, hasta tanto obtenga
un nuevo destino definitivo por los procedimientos establecidos en los
capítulos segundo y tercero del-presente Real Decreto, podrá optar entre
su adscripción provisional en la provincia de origen o en la que obtuvo
el destino Que se le anula.

Art. 38. En los supuestos en que por supresión de puestos de
trabajo en un Centro público de los referidos en el artículo 1 haya de
cesar algún Profesor, el desplazamiento se llevará a efecto, entre aquellos
que ocupan puestos de trabajo de iguales características que los
suprimidos, en la siguiente forma:

1. Se atenderá, en primer lugar, a los Profesores que voluntaria
mente quieran cesar en el Centro. En caso de que el número de aptantes
sea superior al de puestos suprimidos la preferencia en la opción vendrá
determinada por la mayor antigúedad, como definitiva, en el Centro, En
el caso de igualdad en la anttgúedad decidirá el mayor número de años
de servicio como funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores de
Educación General Básica y, en último término, la promoción de ingreso
más antigua y, dentro de ésta, el número más bajo obtenido en eUa.

2. Si ningún Profesor realizara la opción o el número de los que la
realizaran fuera inferior al de puestos suprimidos, será desplazado el de
más reciente posesión en el Centro. Los empates se dirimirán de forma
inversa a la indicada en el párrafo anterior.

Los mismos criterios se aplicarán en aquellos supuestos en que por
modificación del puesto de trabajo su titular no reúna los requisitos
específicos para su desempeño.

Art. 39. El reingreso al servicio activo de los funcionarios del
Cuerpo de Profesores de Educación General Básica, procedentes de las
situaciones de excedencia forzosa, suspensión de funciones, excedencia
voluntaria y excedencia para el cuidado de hijos se producirá. por
cualquiera de los siguientes procedimientos:

l. Adscripción, con carácter provisional. a un puesto de trabajo
vacante con obligación de participar en el primer concurso de traslados
que se convoque.

Este reingreso se efectuará respetando el siguiente orden de prelación
y dentro de cada grupo por el orden de fecha de presentación de la
solicitud:

a) Excedentes forzosos.
b) Suspensos.
e) Excedentes del articulo 29.4 de la Ley 30(1984. de 2 de agosto,

en la redacción dada por la Ley 3fl989. de 3 de marzo.
d) Excedentes voluntarios de los apartados a) y c) del artículo 29.3

de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, por este orden.

2, Obtención de un puesto de trabajo mediante Su participación en
los concursos de provisión que se convoquen.

AA. 40. Cuando un puesto quede vacante y hasta tanto se pueda
proveer por cualquiera de los medios señalados en el presente Real
Decreto, se proveerá con carácter provisional en la forma y con los
requisitos que determinen las Administraciones Públicas educativas
competentes.

CAPITULO VI

PermuUts

Art.41. Podrán autorizarse excepcionalmente permutas de destinos
entre funcionarios en activo del Cuerpo de Profesores de Educación
General Básica, siempre que concurran las siguientes circunstancias:

a) Desempeñar, con carácter definitivo, el destino que se permute,
y acreditar, además, en todo caso, dos años de servicios efectivos al
frente del puesto de trabajo objeto de permuta.

b) Que los puestos de trabajo en que sirvan sean de iguales
características y corresponda idéntica forma de provisión.

c) Que los Profesores que pretendan la permuta cuenten. respecti
vamente, con un número de años de sefV1cio que no difieran entre si en
más de cinco.

d) Que se emita informe previo por los Organismos correspon
dientes.

Art. 42. En el plazo de diez años. a partir de la concesión de una
permuta. no podrá autorizarse otra a cualquiera d~ los interesa~os.

No podrá autorizarse una permuta cuando a alguno de los sohcitan
tes le falten menos de diez años para cumplir la edad de jubilación
forzosa.

Será anulada la permuta si en los dos años siguientes a la fecha en
que tenga lugar se produce la excedencia voluntaria de alguno de los
permutantes.

Obtenida la permuta no se podrá participar en concurso de traslado
hasta transcurridos cinco años.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Los Profesores procedentes de Escuelas de Régimen Espe·
dal que, conforme al párrafo 3.°, del artículo 9.° del Decreto de 18 de
octubre de 1957, alcanzaron y conservan aún el derecho a obtener una
localidad determinada de régimen ordinario de provisión, podrán hacer
uso del mismo durante los primeros cinco concursos que se convoquen,
conforme a las normas del presente Real Decreto y de acuerdo con 10
previsto en el mismo.

Los que obtuvieron este derecho mediante su participación en el
concurso de Preescolar o en el de Educación Especial lo harán efectivo
en puestos de iguales caracteristicas.

Los que lo alcanzaron a través de los concursos general o restringido
a localidades de más de 10.000 habitantes lo podrán hacer efectivo en
puestos de los ciclos inicial y medio o, en caso de contar con alg.una de
las habilitaciones requeridas en los números 3 al 13, ambos inclusive,
del artículo 17 del presente Real Decreto, en puestos correspondientes
de Filología, de Matemáticas y Ciencias de la Naturaleza, o de Ciencias
So<:iales.

Segunda.-Los Profesores de Escuelas en régimen de Consejo Escolar
Primario Que al momento de clasificarse como Centros Privados, de
acuerdo con los preceptos de la Ley de 4 dc agosto de 1970, General de
Educación y demás complementarios, y los de Escuelas en régimen de
administración especial de Juntas de Promoción Educativa que el día 28
de diciembre de 1985, fecha de entrada en vigor del Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, llevasen diez o más años de
servicios en propiedad definitiva en dichos Centros y continúen en los
mismos, podrán utili~r, con ocasión de vacante, y en la forma que se
determina en el presente Real Decreto, el derecho preferente a obtener
destino en la localidad que les reconoce el artículo 15 de la Orden de 23
de enero de ·1967, que aprueba el RegIamento de Escuelas Nacionales de
Enseñanza Primaria en régimen de Patronato Escolar, en los primeros
cinco concursos que se convoquen conforme a las normas de este
Real Decreto.

Aquellos Profesores que fueron nombrados para unidades de Prees
colar o de Educación Especial harán efectivo el derecho preferente en
puesto de trabajo de las mismas caracteristicas.

En los demás casos podrán hacer valer su derecho en los términos
establecidos en el último párrafo de la disposición transitoria anterior.

Tercera.-Los Profesores de Centros en régimen de administración
especial de Juntas de Promoción Educativa, dependientes de la Admi·
mstración del Estado o de Entidades Locales que en el momento de la
entrada en vigor de este Real Decreto acrediten diez o más años de
servicios en propiedad definitiva en la localidad tendrán derecho
preferente a obtener destino en puesto de trabajo de régimen ordinario
de provisión de la misma, que podrán hacer efectivo en el tiempo y por
el procedimiento señalados en las dos transitorias anteriores.

Los Profesores comprendidos en la presente transitoria que preten~

dan hacer valer el derecho preferente se atendrán a 10 que se dispone en
los dos últimos párrafos de la disposición transitoria anterior.

Cuarta.-En el mismo período de tiempo indicado en las transitorias
anteriores podrán hacer valer su derecho preferente a una localidad
determinada, en puestos de trabajo de los ciclos inicial y medio o, de
contar con la habilitación correspondiente, en puestos de Filología, de
Matemáticas y Ciencias de la Naturaleza, o de Ciencias Sociales.
aquellos Profesores comprendidos en los supuestos previstos en el
párrafo último del artículo 4.° del Decreto 2925/1965, de 23 de
septiembre, sobre ordenación de la Educación Especial, en el párrafo 2.°,
del artículo 11 del Decreto 2240fl965. de 7 de julio. que regula la
creación de Escuelas~Hogar y la designación de su personal, y en el
articulo 12 de la Orden de 11 de marzo de 1969 por la que se establecía
la especialidad de Educación Física a cargo de Maestros Nacionales, una
vez cumplidas las formalidades que dichos preceptos establecen.

Quinta.-Los Profesores con destino en los Centros aludidos en las
disposiciones transitorias precedentes que no deseen hacer valer el
derecho que las mismas les conceden o no se encuentren en los
supuestos previstos en eUas, podrán volver a la localidad de proceden~

cia, si la ostentaron en propiedad definitiva, en el plazo y por el
procedimiento señalados en el presente Real Decreto.

Quedan exceptuados de lo que se dispone en la presente disposición
transitaría los Profesores comprendidos en el supuesto previsto en la
transitoria primera y, de los aludidos en la cuarta, aquéllos que
desempeñan puestos de Educación Especial y de Educación Física.

Sexta.-Dentro de las preferencias establecidas en el artículo 18, los
Profesores a que se refieren las transitorias anteriores serán incluidos
como grupo independiente, inmediatamente después de aquéllos a que
alude el grupo e) del mismo.

Séptima.-Aquellos Profesores que, realizados los cinco primeros
concursos a los que se viene haciendo referencia, continúen prestando
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servicios en los Centros a que se alude en [as disposiciones transitorias
precedentes, necesitarán, gara trasladarse a un puesto docente de los
incluidos en el artículo 8. del presente Real Decreto, participar en el
concurso regulado en el mismo, sin derecho preferencial alguno,
considerándose aquellos Centros como de procedencia a los efectos de
la baremación correspondiente.

Octava.-A los Profesores que a la entrada en vigor del presente
Real Decreto presten servicios con carácter definitivo en Escuelas
clasificadas como rurales, al amparo de los preceptos del Estátuto del
Magisterio, se les computarán aquéllos como servidos en Centros de
dificíl desempeño en los cinco primeros concursos que se convoquen, de
acuerdo con el mismo, dejando de computarse esta puntuación una vez
Que se haya obtenido nuevo destino en el periodo indicado o por
transcurso del mismo sin utilizar aquélla.

Novena.-Aquellos Profesores Que, a la entrada en vigor del presente
Real Decreto, se encuentran prestando servicios en el primer destino
definitivo obtenido por concurso, al que hubieron de acudir obligatoria
mente desde su situación de provisionales, podrán optar, en los cinco
primeros concursos que se convoquen con sujeción a aquél a que se les
aplique, en lugar del apartado a) del baremo a que se alude en los
artículos 21 y 22, la puntuación correspondiente al apartado c) de!
mismo, considerándose, en este caso, como provisionales todos los anos
de servicio.

Los Profesores que pasen a la situación prevista en el párrafo
anterior, como consecuencia de la resolución de los concursos convoca
dos en el curso 1989/1990, podrán hacer valer esa opción en los cinco
primeros concursos a los que puedan acudir.

Décima.-Los Profesores que, a la entrada en vigor del presente
Real Decreto, se hallen prestando servicios en el primer destino
definitivo obtenido por concurso al Que hubieron de acudir obligatoria
mente por habérseles suprimido el puesto del Que eran titulares, tendrán
derecho a que se les consideren en los cinco primeros concuI'50S que, con
arreglo a las prescripciones de este Real Decreto. se convoquen y a los
efectos prevenidos en el apartado a) del baremo a que aluden los
articulas 21 y 22. como prestados en el Centro desde el Que concursan,
los servicios Que acrediten en el Centro en el que se les suprimió el
puesto.

Los Profesores Que pasen a la situación aludida en el párrafo anterior,
en virtud de la resolución de los concursos convocados durante el curso
1989/1990, podrán ejercitar ese derecho en los cinco primeros concursos
a los Que puedan acudir.

Undécima-Aquellos Profesores definitivos que, en virtud de la
adscripción a que se hace referencia en la disposición final segunda,
Quedarán adscritos a un puesto para el Que no están habilitados a tenor
de lo dispuesto en el articulo 17, podrán, en el plazo de cinco años, a
contar de la resolución del concurso que se convoque el curso
1990/1991, solicitar puesto de trabajo para el que estuvieren habilitados,
dentro de la zona a Que pertenece el Centro del que son definitivos, en
el período que las Administraciones PUblicas señalen previamente a la
convocatoria de los concursos anuales. Las prioridades vendrán dadas
por la aplicación del baremo establecido en los artículos 21 y 23 del
presente Real Decreto.

La obtención de destino. conforme a lo dispuesto en el párrafo
anterior, no se contabilizará como cambio de Centro a los efectos de la
baremación prevista en los apartados a) y b) de los articulas 21 y 22.

Duodecima.-Hasta tanto no se proceda a la reestructuración de las
Escuelas-Hogar, reguladas por el Decreto 2240/1965, de 7 de julio, y sin
perjuicio de la Que se haya llevado a efecto por las Administraciones
educativas, la provisión de sus puestos seguirá rigiéndose por su actual
normativa.

Decimotercera.-La cobertura de los puestos docentes de los Centros
de Administración Especial dependientes de las Corporaciones Locales
o de Departamentos ministeriales distintos al de Educación y Ciencia,
se efectuará por el sistema actual, en tanto no se celebren los convenios
previstos en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del
Derecho a la Educación, y en el Real Decreto 2377/1985, de 18 de
diciembre, Que aprueba las normas básicas sobre conciertos educativos.

Decimocuarta.-A partir de la publicación del presente Real Decreto
las Administraciones Educativas realizarán los procesos previos que
requiere su aplicación, a fin de que el concurso que se convoque durante
el curso 1990/1991 se lleve a efecto según lo establecido en el mismo.

El concurso a celebrar durante el curso 1989/1990 se regirá por las
normas vigentes con anterioridad a la publicación del presente
Real Decreto.

DlSPOSICIONES FINALES

Primera.-El Ministerio de Educación y Ciencia y las Comunidades
Autónomas con competencias educativas, dentro de sus respectivos
ámbitos de gestión, clasificarán los Centros y puestos que hayan de
considerarse como de dificil desempeño. A estos efectos el Ministerio de
Educación y Ciencia y las Comunidades Autónomas deberán publicar
los Centros clasificados como de dificil desempeño.

Con la periodicidad que las Administraciones citadas estimen
oport!.mo se podrá revisar dicha clasificación, surtiendo efecto las
correspondientes modificaciones a partir de su publícación.

Estos servicios de dificil desempeño comenzarán a puntuarse a partir
del primer concurso que se conVOQue conforme al presente Real
Decreto.

Segunda.-Previamente a la resolución de la primera fase del ~on
curso el Ministerio de Educación y Ciencia y los órganos correspondIen
tes de las Comunidades Autónomas con competencias asumidas en
educación elaborarán los oportunos criterios de adscripción, en los que
se tendrán en cuenta las diferentes formas de habilitación establecidas
en el artículo 17 y disposiciones finales tercera y cuarta del presente Real
Decreto, y procederán a la adscripción del profesorado que pres~a
servicios con carácter definitivo en el Centro, abriendo convocatona
publica para que el profesorado pueda realizar sus opciones.

La adscripción respetará en todo caso el destino definitivo que el
Profesor tenga en el Centro, independientemente de su especialidad.

Tercera.-Los Profesores de planes de estudios anteriores a 1967 que
no cumplan· ninguno de los requisitos especificas establecidos en el
articulo 17, podrán ser habilitados para solicitar puestos de Educación
General Básica, Filología, Lengua Castellana, de Educación General
Básica, Matemáticas y Ciencias de la Naturaleza. y de Educación
General Básica, Ciencias Sociales. si a la entrada en vigor del presente
Real Decreto se a<:redita Que los han impartido durante tres años
consecutivos o cinco discontinuos, a partir del curso 1970/1971.

Para el ejercicio de esta opción, que se considerará de~nit!va,.y que
habrá de hacerse necesariamente para una sola de las matenas mdIcadas.
el Ministerio de Educación y Ciencia y los órganos competentes de las
Comunidades Autónomas anunciarán la correspondiente convocatoria,
estableciendo lo necesario para realizar el ejercicio de esta opción.

Cuarta.-Los Profesores de la primera a novena promoción, ambas
inclusive, del Plan de 1967, Que ingresaron en el Cuerpo por el sistema
de acceso directo, y los Profesores de las mismas promociones Que
ingresaron en el Cuerpo en virtud de concurso-oposición libre que no ~
realizó por áreas, deberán, en el plazo Que se señale en la convocatona
a Que se alude en la disposición anterior, optar por uno de los puestos
a que se refieren los números 3, 4, 5, 12 y 13 del artículo 17, a efectos
de su adscripción al Centro y habilitación para ulteriores concursos, en
la inteligencia de que esa opción es definitiva.

Quinta.-El Ministerio de Educación y Ciencia y los órganos corres
pondientes de la Comunidad Foral de Navarra, de acuerdo con la
legislación vigente, detenninarán el procedimiento para la aplicación de
la segunda fase de los concursos, a la que se refiere el artículo 10, en las
localidades y Centros de dicha Comunidad.

Sexta.-El Ministerio de Educación y Ciencia y los órganos correspon
dientes de las Comunidades Autónomas con competencias en materia
de educación, podrán dictar en sus ámbitos respectivos cuantas normas
sean precisas para el desarrollo de lo establecido en el presente Real
Decreto Que, con la salvedad de lo previsto en la disposición transitoria
decimocuarta, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
«Boletin Oficial del Estado».

DlSPOSIClON DEROGATORIA

Quedan derogadas:

Del Estatuto del Magisterio, aprobado por Decreto de 24 de octubre
de 1947:

Los articulos 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 49 Y 90, sobre provisión
de Escuelas rurales.

Los articulas 68,69, 72, 76, 80 y 81.
Los artículos 82, 85 y 86 sobre permutas.
Los articulos 51. 53, 57, 70, 71, 73 y 77, en la redacción dada por el

Decreto de 28 de marzo de 1952 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21 y
24 de abril).

El Decreto de 28 de septiembre de 1951 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 12 de octubre), sobre cambios de destino de los Maestros consortes.

J?ecreto de 21 de diciembre de 1951 (<<Boletín Oficial del Estado» de
1 de enero de 1952), sobre permutas.

Decreto de 2 de septiembre de 1955 (<<Boletín Oficial del Estado» de
2 de noviembre), sobre situación de los Maestros que obtuvieron plaza
en las oposiciones de 1945 y anteriores.

Decreto de 18 de octubre de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado)) del
3I), sobre tumo de consortes, Escuelas de Patronato y Maestros rurales.

Decreto de 18 de octubre de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» del
31), sobre concursiIJos y.concurso general de traslados,

Decreto de 20 de junio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de
julio), que da normas para la provisión de Escuelas de Régimen
Especial.

Decreto de 4 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25),
sobre el dete{;ho de los Maestros a utilizar por segunda vez el tumo de
consortes.

Decreto de 5 de febrero de 1959 (~~Boletín Oficial del Estado» de 2
de junio), sobre provisión de Escuelas en localidades de más de 10.000
habitantes.

Decreto de 22 de diciembre de 1960 (<<Boletín Oficial del EstadO») de
4 de enero de 1961) que aclara el artículo 16 del Decreto de 5 de febrero
de 1959).
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CAPITULO PRJMERO

CAPITULO 1I

JUAN CARLOS R

El Ministro de Educación} ("i{"ncia.
JAVIER SOLANA MADARIAGA

condiciones

DE LOS ACADÉMICOS DE NÚMERO

Para ser elegido Académico de Número sonArt. 3.°
precisas:

a) Ser español.
b) Tener el grado de Doctor.
c) Haberse distinguido de modo destacado en la investigación y

estudio de las ciencias que integran la Farmacia y las con eUas
relacionadas.

Los cargos serán trienales, salvo el de Secretario que tendrá una
duración de seis años.

Régimen de la Academia

DE LOS CARGOS

Art. 9." La Academia tendrá los siguientes cargos:

Director.
Vicedirector.
Secretario.
Vicesecretario.
Bibliotecario.
Tesorero.

CAPITULO III

DERECHOS

An. 7.0 Los Académicos de Número tendrán los siguientes dere
chos: Tratamiento de Excelencia, inherente al cargo; voz y voto en
sesiones y juntas; elegibilidad para todos los cargos académicos; uso de
la Medalla de la Academia, y percepción, con cargo a los fondos propios
de la Corporación, de los honorarios por comisiones y asistencias que
determine el Reglamento.

Los Académicos Supernumerarios tendrán los mismos derechos que
los Académicos de Número, salvo el de voto en las sesiones y juntas y
el de poder ser elegidos para los cargos académicos.

Los Académicos de Honor y Correspondientes podrán asistir y
participar con voz a las sesiones públicas, ocupando lugar en el estrado,
presentar trabajos científicos y ostentar la Medalla propia de su
categoría.

Los Académicos podrán usar este título en los escritos y obras que
publiquen, pero con la obligación de expresar la clase a la que
pertenecen.

ACADÉMICOS DE HONOR

Art. 5.° Podrán ser nombrados Académicos de Honor, los españo
les y extranjeros que, por sus trabajos en el ámbito de las ciencias
farmacéuticas o afines, hayan logrado un relevante prestigio científico.

DEBERES

Art. 6<0 Son deberes de los Académicos de Número los siguientes:
Cumplir los Estatutos, el Reglamento y los acuerdos de la Corporación;
contribuir al progreso de la ciencia que cultiven; velar por el prestigio
de la Academia; emitir informes, desempeñar comisiones y efectuar los
trabajos científicos que se les confien; asistir a las juntas y sesiones y
aceptar los cargos para los que hubieran sido elegidos. de no impedirlo
causa plenamente justificada.

Los Académicos Correspondientes quedan obligados a aceptar y
cumplir las comisiones y encargos que se les confieo. .

Los Académicos de Número que durante dos años consecuUvos, y
sin causa debidamente justificada, no acrediten un número mínimo de
s.eis asistencias anuales, pasarán a la condición de Académicos Supernu
merarios, produciendo vacante. Esta condición podrá adquirirse tam
bién a petición propia.

Los Académicos por el hecho de tomar posesión en la forma
reglamentaria, adquieren el deber de entregar para la Biblioteca de lá
Academia un ejemplar de los trabajos científicos o literarios de que sean
autores o traductores, así como comunicar todos los datos personales
que puedan enriquecer su expediente personal, que se custodiará en
Secretaria.

Art. 8.° Los Académicos de Número usarán como distintivo una
Medalla numerada, análoga a la adoptada por las demás Reales
Academias, sin más diferencia que el emblema particular de la Farma
cia, que es, permanentemente, el escudo aprohado en sus Constituciones
de 21 de agosto de 1737, consistente en una colmena situada en el
centro de un jardín, con diversas flores y abejas, iluminados por un sol
radiante y el lema «Medicamema nom mellID>.

Los Académicos de Honor y Correspondientes tendrán las Medallas
de sus respectivas clases.

MEDALLA

REAL DECRETO 896/1989, de 14 de julio, por el que se
modifican determinados articulas de los Estatutos de la
Real Academia de Farmacia.

17202

La Real Academia de Farmacia, que ha venido funcionando
desde 1589 con diferentes titulas sucesivos. se integró en ellnstítuto de
España por Decreto de 9 de agosto de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 26 de septiembre).

Actualmente se rige por los Estatutos aprobados por Decreto
3071/1967, de 7 de diciembre (<<Boletín Oficial del EstadO)) de I de enero
de ! 968). El referido Decreto fue modificado en alguno de sus preceptos
por el Decreto 2184/1968, de 27 de julio «(Boletín Oficial del Estado»
de 20 de septiembre).

Con el objeto de dar mayor eficacia al cumplimiento de sus fines
estatutariOS, y al desarrollo actual que la investigación y estudio de las
ciencias farmacéuticas ha experimentado, se considera conveniente
modificar los citados Estatutos.

En su virtud, a instancias de la Real Academia de Farmacía, con
informe favorable del Instituto de España, a propuesta del Ministro de
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 14 de julio de 1989,

DJSPONGO:

Artículo único.-Los artículos que se mencionan de los Estatutos de
la Real Academia de Farmacia, aprobados por Decreto 3071/1967, de
7 de diciembre (<<Bc:eiín Oficiai del Estado» de 1 de enero de 1968). y
modificados en algunos de sus preceptos por el Decreto 2184/1968, de
27 de julio (<<Boletín Oficial del Estado)) de 20 de septíembre), quedarán
redactados del siguiente modo:

Decreto 918/1963, de 25 de abril (<<Boletin Oficial del Estado» de 6
de mayo), sobre provisión de Escuelas maternales y de párvulos.

Decreto 309911964, de 24 de septIembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 13 de octubre), sobre destino a Maestros afectados por
concentración de Escuelas.

Artículo 4 del Decreto 2925';1965, de 23 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 16 de octubre), que regula la Educación EspeciaL

Orden de 23 de enero de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de
febrero), que aprueba el Reglamento de Escuelas nacionales de Ense
ñanza Primaria en Régímen de Patronato Escolar.

Decreto 1557 bis de 1967. de 6 de julio (<<Boletín Oficial del Estado»
del 17), sobre provisión de Escuelas nacionales.

Decreto 1616/1969, de 24 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» del
29), sobre colocación de Maestros procedentes de Escuelas suprimidas.

Decreto 86511970, de 12 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» de
7 de abril), sobre designación de Maestros de Escuelas de Patronatos en
localidad de censo superior a 10.000 habitantes.

Decreto 1971/1972, de 6 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» del
19), sobre destino de Maestros nacionales procedentes de Escuelas
suprimidas.

Asimismo se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a
lo previsto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 14 de julio de 1989.

Carácter y fines de la Academia

Artículo l. Q La Real Academia de Farmacia es una Corporación
científica de derecho público integrada en el 1nstituto de España bajo el
patronazgo constitucional de Su Majestad el Rey, dotada de plena
capacidad jurídica, en el sentido del artículo 35 y posteriores dd Código
Civil, auxiliada por el Estado para el cumplimiento de los SIguientes
cometidos primordiales: La investigación y estudio de las ciencias
farmacéutícas y sus afines, el fomento de su cultivo v el asesoramiento
a los organismos oficiales o privados cuando ellos lo soliciten.

Constitución )' organización

CLASES DE ACADÉMICOS

ArL 2. 0 La Real Academia de Farmacia estará constituida por:

a) Cincuenta AcadémICOS de NÚmero. de los cuales treinta \' ocho
serán doctores en Farmacia. .

b) Académicos Correspondientes espanoles y extranjeros.
c) Académicos de Honor españoles y extranjeros.
d) Académicos Supernumerarios.


